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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 
   
EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2015 00263 00 

ACCIONANTE: PEDRO NEL ACOSTA PARRADO       

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL, UGPP. 

 
CLASE:  ACCIÓN EJECUTIVA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

Al revisar el expediente se encontró que por auto de 26 de abril de 2018 se ordenó 

librar mandamiento de pago a favor de Pedro Nel Acosta Corrado. La UGPP 

interpuso recurso de reposición contra la anterior providencia, el cual se despachó 

negativamente mediante auto de 27 de enero de 2021. Igualmente, se observa 

que la UGPP propuso excepciones de mérito con la contestación la demanda, y en 

memorial aparte manifiesta que ha dado cumplimiento a la obligación mediante la 

Resolución RDP 024967 de 22 de agosto de 2019. Así se concluye que el proceso 

se encuentra para tramitar las excepciones de mérito y el memorial en el que se 

manifiesta haber cumplido con la obligación objeto del cobro ejecutivo. 

 

El Despacho considera que tanto la definición de excepciones como determinar si 

se cumplió con la obligación mediante la Resolución RDP 024967 de 22 de agosto 

de 2019, se pueden surtir en la audiencia prevista en el artículo 443 (Inc. 2º1) del 

CGP en armonía con el artículo 180 del CPACA. Sin embargo, para allegar a la 

audiencia se requiere agotar previamente el trámite de traslado de las 

excepciones de mérito propuestas con la contestación de la demanda. Para el 

efecto, se ordenará correr traslado por el término de diez (10) días a la parte 

actora de las aludidas excepciones, en aplicación del artículo 443 (Inc. 1º)2 del 

                                                           
1 2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate de 
procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, 
como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía. 
2 “ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes 

reglas: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
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CGP. Igualmente, se ordenará poner en conocimiento de la parte actora el escrito 

y la resolución en la cual se manifiesta cumplir la sentencia que integra el título 

ejecutivo, para que en el entretanto que se fija la fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial, se pronuncie al respecto.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. SE CORRE traslado por el término de diez (10) días a la parte actora 

de las excepciones de mérito propuestas con la contestación de la demanda, por 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, UGPP, “para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer”, conforme lo dispone el 

artículo 443 del CGP. 

 

SEGUNDO. Poner en conocimiento de la parte actora el memorial y la Resolución 

RDP 024967 de 22 de agosto de 2019 por medio del cual la UGPP manifiesta el 

cumplimiento de la sentencia, visible a folios 166 a 169 del expediente, para que 

en el entretanto que se fija la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, 

se pronuncie al respecto. 

  

TERCERO. Vencido el anterior plazo, ingrese el expediente al Despacho para fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del presente trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   
Juez 
 gpg 

 

 

 

                                                                                                                                                                                 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) 
días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer. 
(…)” 
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

60300c983649638113ef24b50543ad8395892e50b4a501d84162523289321d07 

Documento generado en 25/03/2021 05:25:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


